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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 
 
 
El presente informe de Auditoría al Instituto Provincial de Vivienda de Formosa, realizado 
entre los días 04 al 08 de Abril del 2022, contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios 
sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda – FO.NA.VI. - y otros recursos, durante el ejercicio 2021, que 
reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2021. 
 
Se constituyeron en el Organismo, los Arquitectos Estela Princic y Federico Pomares y el 
Contador Alberto Brecelj. La Licenciada Natalia Saa, a cargo del relevamiento social, trabajó a 
distancia para arribar a las conclusiones que se describen más adelante. Todos los agentes 
pertenecen al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat. 
 
En el proceso del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 

 El informe de Auditoría realizado como consecuencia de la inspección efectuada al 
Organismo entre los días 04 al 08 de Abril del 2022 y los obtenidos, perteneciente al 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, con relación al ejercicio 
2021, y los correspondientes a ejercicios anteriores. 
 

 Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 
Nº2.483/93 han sido remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2021. 
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1. ASPECTO INSTITUCIONAL 
 

1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
El Instituto Provincial de Vivienda de Formosa continuó su accionar de acuerdo a: 
Ley de Creación: Ley Provincial N°378/84. 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N°24.464/95: Ley Provincial N°1.236/97. 
Dependencia Jerárquica: Ministerio de Planificación, Inversión, Obras y Servicios Públicos. 
 
1.2. Autoridades del Organismo durante el Ejercicio. 
 
La Administración General del I.P.V., se encuentra a cargo del Ing. Marcelo A. Ugelli, nombrado 

mediante Decreto Nº125 del 22 de Febrero de 2016. 

Los niveles superiores de conducción del Instituto Provincial, durante el Ejercicio 2021 y las 

designaciones de los funcionarios a cargo de las áreas particulares, se indican en el Cuadro 

siguiente: 

CARGO FUNCIONARIO 

Administrador General del Instituto Provincial 

de la Vivienda 
Ing. Marcelo A. Ugelli 

Dirección de Programación  y Proyectos 

Especiales 
Ing. Miguel A. Scribano Caballero 

Dirección Secretaría General Dra. Adriana Spinelli 

Director de Administración C. P. N Daniel Schneider 

Director de Estudios y Proyectos Arq. Eduardo José Bruhn 

Dirección de Obras Arq. Héctor Daldovo 

Dirección de Recuperos Vacante 

Dirección de Catastro y Titularización Agrim. Walter Barrientos 

Asesoría Legal Dr. Gregorio Tortore 

Dirección de Investigación Social Lic. María Laura Granada 

Dirección de Adjudicaciones y Control Vacante 

Dirección de Desarrollo de Comunidades Vacante 

Asesores 

Sr. Cecilio Torres, Arq. Víctor 

Camarichi, Dr. Gustavo León y C.P.N. 

Miryam E. Escudero  

                         Fuente: I.P.V.-2022 
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Se acompaña como Anexo del presente Informe, copia de los Decretos Provinciales de los 

funcionarios que acompañan al Sr. Administrador. 

Planta de Personal 
 

La evolución de la nómina total del personal del Organismo, se encuentra distribuida 
según el siguiente estado de revista: 

 

Año Planta 
Permanente 

Contratados/
Jornalizados 

TOTAL Profesionales 
/Técnicos 

Administrativos Otros 

2015 213 97 310 113 110 29 

2016 228 96 324 166 126 32 

2017 110 109 219 118 85 16 

2018 109 109 218 118 85 15 

2019 102 103 205 115 77 13 

2020 121 132 253 124 115 14 

2021 110 158 268 151 107 10 

Fuente: I.P.V.-2022 

                              

Al 31/12/21, la dotación total del personal del Instituto Provincial de Planificación y Promoción 
de la Vivienda –I.P.V.-, se encontraba integrada por 268 agentes. Del total de agentes, el 
40,00% pertenece al personal Administrativo, el 56,00% lo constituye personal Profesional y 
Técnico y el 4,00% restante, designado en Mantenimiento, Producción y Servicios Generales. 
Los porcentajes comparativos de situación de revista y categorías del personal, se detalla en el 
Punto 1 del presente informe.   
 
Del mismo modo que, de la composición total de Personal -268 agentes -, 110 de ellos – 41,%- 
pertenecen a Planta Permanente, y 158 agentes -59,00% -  corresponden a Contratados y 
Jornalizados.     
 

El detalle de las Autoridades y la Planta de Personal así como la distribución de cargos por 
dependencia, se especifica en Planilla N°1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Evolución de las Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio. 
 
Durante el transcurso de la presente Auditoría 2021, el Instituto Provincial de Planificación y 
Promoción de la Vivienda – I.P.V. – contó con información de las obras financiadas con 
recursos de FO.NA.VI.  
 
El Instituto Provincial de de Planificación y Promoción de la Vivienda continuó con el desarrollo 
de las Operatorias vigentes del Ejercicio anterior y que se detallan a continuación:   
 

 Demanda Libre 

 

 Obras de Infraestructura, Nexo y O. Complementarias 

 

 Equipamiento 

 
 
2.2. Descripción de los Programas Federales en evolución durante el Ejercicio 2021. 
 
 
El Instituto Provincial de Vivienda –I.P.V.- ha dado impulso y/o implementado la ejecución de 
Programas Federales en todo el territorio provincial y ellos son: 
 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir - ACU N°2472/09 - Grupo I 

1025 Soluciones Habitacionales. 

 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir II - ACU N°966/12 - Grupo 

II 264 Soluciones Habitacionales. 

 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas - Mejor Vivir II - ACU N°963/12 - Grupo 

III 310 Soluciones Habitacionales. 

 

 Programa Techo Digno: ACU N°1573/12 – 1228 Viv. – ACU N°434/15 – 1741 Viv.  

 

 Plan Nacional de Viviendas. 

 

 Programa Federal PROMIHB II - E. Hídrica - ACU N°1152/14. 

 
 
2.3.   Línea de Acción orientada a la discapacidad. 
 
Como fuera explicitado en Informes de Auditoría de Ejercicios anteriores, el Instituto no cuenta 
con una línea de acción específica acorde a las necesidades de personas con capacidades 
diferentes.  
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Con el fin de cumplimentar con el 5% de las viviendas a construir a través del Programa Federal 
de Construcción de Viviendas Plurianual, la cantidad necesaria en cada conjunto se incluye en 
los Pliegos de Licitación. 
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3. ESTADO DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

3.1. Programa FO.NA.VI. 

3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2020 y al 2021, según 

Operatorias 

Origen de los Recursos Operatoria 
2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. Demanda Libre  27 --- 125 --- 

TOTALES 27 --- 125 --- 

Fuente: I.P.V.-2022 

 
 

3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y al 2021, según 

<Operatorias 

Origen de los Recursos Operatoria 
2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. Demanda Libre  16 --- 136 --- 

TOTALES 16 --- 136 --- 

Fuente: I.P.V.-2022 

 
 

3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21, según 
Operatorias 
 

Origen de los Recursos Operatoria 
2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. Demanda Libre  52 --- 41 --- 

TOTALES 52 --- 41 --- 

Fuente: I.P.V.-2022 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2021 y en ejecución al 31/12/21 se consigna en las 
Planillas N°3.V.E. y N°3.V.T. que se adjuntan en el Anexo al presente Informe 2021. 
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3.1.4. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2020 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21 

 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

Tipo de Obra 

2020 2021 

Origen de los 
Recursos 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

FO.NA.VI. 

Infraestr. Nexos y O. 
Complementarias Demanda Libre 

72 73 14 88 96 6 

Infraestr. Nexos y O. 
Complementarias Fondo de 
Integración Socio Urbano 

--- --- --- 6 --- 6 

TOTALES 72 73 14 94 96 12 

  Fuente: I.P.V. -2022 

El detalle de las obras de Infraestructura, Nexo y/o O. Complementarias terminadas durante 
2021 y en ejecución al 31/12/21 se consigna en las Planillas N°3.I.E. y N°3.I.T. que se adjuntan 
en el Anexo del presente Informe. 
 
 
3.1.6 Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2021 y en ejecución al 

31/12/21 
 

OBRAS DE EQUIPAMIENTO 

 

Tipo de Obra 

2020 2021 

Origen de los 
Recursos 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

FO.NA.VI. Obra de Equipamiento --- --- --- 10 8 2 

TOTALES --- --- --- 10 8 2 
   Fuente: I.P.V.-2022 

 
En el Ejercicio 2021, se han presentado proyectos de Equipamiento. Los mismos han sido 
adjuntados en las Planillas N°3.E.E. y N°3.E.T. en el Anexo del presente Informe.  
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas FO.NA.VI. durante 

2020 según Operatoria 
 
Los costos finales y superficies de la totalidad de las obras terminadas durante el ejercicio 
Auditado para las distintas Operatorias (promedios ponderados), son los siguientes: 
 

 

Operatoria 
2 dormitorios 

Sup./ m2 Costo $ $/m2 

DEMANDA LIBRE 46,00 $2.352.271,26 $51.136,33 

                           Fuente: I.P.V.-2022                       

 
Cabe señalar que, los costos que se detallan en el cuadro precedente se corresponden con los 
valores de contrato detallados en la Planilla 3.V.T. que se adjunta en el Anexo del presente 
Informe -Ejercicio 2021. 
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3.2.   PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante los años 2020 y 2021 según 

Programas. 
 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 
2020 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

P. F. Mejor Vivir - ACU N°2472/09 - 1025 
Soluciones Habitacionales 

--- --- --- --- 

P. F. Mejor Vivir II - ACU N°966/12 – 264 
Soluciones Habitacionales 

--- --- --- --- 

P. F. Mejor Vivir II - ACU N°963/12 - 310 
Soluciones Habitacionales 

--- --- --- --- 

P.F. Techo Digno - ACU N°1573/12 – 
1228 viviendas 

--- --- --- --- 

P.F. Techo Digno 1741 viviendas - ACU 
N°434/15 

--- --- --- --- 

Plan Nacional de Viviendas --- --- --- --- 

P. F. PROMIHB II - E. Hídrica - ACU 
N°1152/14 

--- --- --- --- 

P.F. Reconstruir --- --- 279 --- 

Programa de Reactivación y Terminación 
de Obras 

--- --- 678 --- 

TOTALES --- --- 957 --- 

Fuente: I.P.V.-2022 

 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante los años 2020 y 2021, 

según Programas. 
 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 
2020 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

P.F. Mejor Vivir - 1025 Sol. Hab.- ACU 
N°2472/09 

--- --- --- --- 

P.F. Mejor Vivir II 264 Sol. Hab.- ACU 
N°966/12 

--- --- --- --- 

P.F. Mejor Vivir II 310 Sol. Hab. - ACU 
N°963/12 

--- --- --- --- 

P.F. Techo Digno - ACU N°1573/12 – 
1228 viviendas 

--- 
--- 697 --- 

P.F. Techo Digno - ACU N°434/15 1741 
viviendas 

190 --- 279 --- 

Plan Nacional de Viviendas --- --- --- --- 

P. F. PROMIHB II - E. Hídrica - ACU 
N°1152/14 

210 --- --- --- 

P.F. Reconstruir --- --- --- --- 

Programa de Reactivación y Terminación 
de Obras 

--- --- --- --- 

TOTALES 400 --- 976 --- 

Fuente: I.P.V.-2022 
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El detalle de las obras terminadas durante 2021, al 31/12/2021 se consignan en la Planilla 
N°3.V.T.P.F. que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y 31/12/2021, según 

Programas 
 

Origen de los 
Fondos 

Operatorias 
2020 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

P.F. Mejor Vivir - ACU N°2472/09 - 1025 
Sol. Hab.* 

--- 925* --- 925* 

P.F. Mejor Vivir II - ACU N°966/12 - 264 
Sol. Hab.* 

--- 100* --- 100* 

P.F. Mejor Vivir II - ACU N°963/12 - 310 
Sol. Hab.* 

--- 260* --- 260* 

P.F. Techo Digno - ACU N°1573/12 – 
1228 viviendas 

697 --- Programa Finalizado 2021 

P.F. Techo Digno - ACU N°434/15 - 1741 
viviendas 

826  547 --- 

Plan Nacional de Viviendas 632 --- 632 --- 

P. F. PROMIHB II - E. Hídrica - ACU 
N°1152/14 

208 --- 208 --- 

P.F. Reconstruir --- --- 279 --- 

Programa de Reactivación y 
Terminación de Obras 

--- --- 678 --- 

TOTALES 2363 
1285 

2344 1285 

Fuente: I.P.V.-2022 

 
El detalle de las obras en ejecución al 31/12/21 se consignan en las Planillas N°3.V.E.P.F. que 
se adjuntan como Anexo en el presente Informe. 
 
3.2.4. Obras correspondientes al Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Infraestructura y Obras Complementarias, iniciadas y terminadas durante 2021 y en 
ejecución al 31/12/21. 
 

Operatoria Ejecución /20 Iniciadas/21 Terminadas/21 Ejecución/21 

Infraestructura y O. 
Complementarias Plan 
Nacional de Viviendas. 

4 --- 4 --- 

Infraestructura y O. 
Complementarias 
Argentina Construye 

--- 1 --- 1 

Infraestructura y O. 
Complementarias Progr. 
de Reactivación y 
Terminación de Obras 

--- 8 5 3 

Infraestructura y O. 
Complementarias Casa 
Propia-Construir Futuro 

--- 2 2 --- 

TOTALES 4 11 11 4 
            Fuente: I.P.V.-2022} 
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El detalle de las Obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2021 y en ejecución al 
31/12/21 se consigna en las Planillas 3.I.T.P.F. y 3.I.E.P.F. que se adjuntan en el Anexo del 
presente Informe. 
 
3.2.5. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2021, 

según Programa. 

 
Los costos finales, superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el Ejercicio Auditado 2021, para las distintas Operatorias, no pudieron 
calcularse debido a que las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente Informe, 
carecen de los datos necesarios para realizarlos.   
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda 
 
El Instituto Provincial de Vivienda de Formosa mantiene un registro único, utilizando para el 
registro de la demanda el Sistema Integrado de Administración y Control Financiero (SIAFyC). 
 
La inscripción al registro de demanda continúa estando centralizada en el Instituto, ubicado en 
la ciudad de Formosa, en la cual la inscripción es permanente. A su vez, el Instituto cuenta con 
dos sedes ubicadas, una en la localidad de Clorinda y otra en Laguna Blanca, en las cuales el 
registro se abre cuando hay viviendas para ser entregadas en la zona.  
 
Los requisitos generales que solicitan para poder inscribirse en el registro son:  
 

­ El titular y co-titular deben tener 18 años de edad a la fecha de Inscripción o en caso 
de tener menos de 18 años, deberán estar emancipados (casados por el Registro Civil). 

­ No haber sido adjudicatarios del IPV. 
­ No encontrarse al momento de la inscripción como parte integrante de un grupo 

familiar adjudicado. 
 
La demanda inscripta se clasifica en Urbana, Rural y Aborigen.  
 
Tal como se informó para ejercicios anteriores, en el año 2013 se inició un re 
empadronamiento anual de la demanda urbana, a partir del cual cada año se habilita un 
período para la inscripción y actualización de datos en la ciudad de Formosa.  
 
La demanda inscripta contiene población urbana, rural y aborigen. Al 31 de diciembre de 2021, 
el total de grupos familiares inscriptos acumulados para la modalidad urbana, era el siguiente: 
 

Tramos de 
ingresos 

Capital Interior Total % 

0 a 10.000 32.450 16.215 48.665 80,3 

10.001 a 20.000 2.706 1.859 4.565 7,5 

20.001 a 30.000 782 1.693 2.475 4,1 

30.001 a 40.000 335 1.564 1.899 3,1 

40.001 a 50.000 182 1.029 1.211 2,0 

50.001 a 60.000 100 558 658 1,1 

60.001 a 70.000 65 392 457 0,8 

70.001 a 80.000 44 293 337 0,6 

80.001 a 90.000 33 84 117 0,2 

90.001 o más 112 94 206 0,3 

Total 36.809 23.781 60.590 100,0 
         Fuente: Dirección de Investigación Social. I.P.V. Formosa 
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Como se observa en el cuadro precedente el 60% de la demanda se concentra en la ciudad 
capital. Por otra parte, se observa que el 95% de las familias se encontraba por debajo de la 
línea de indigencia, mientras un 4% se encontraba bajo la línea de pobreza1.  
 
A su vez, la demanda acumulada correspondiente a la modalidad rural hasta el 31 de 
diciembre de 2021, era la siguiente: 
 

Tramos de 
ingresos 

Capital Interior Total % 

0 a 10.000 12 3.978 3.090 97,5 

10.001 a 20.000 3 101 104 2,5 

20.001 a 30.000 0 0 0 0 

30.001 a 40.000 0 0 0 0 

40.001 a 50.000 0 0 0 0 

50.001 a 60.000 0 0 0 0 

60.001 a 70.000 0 0 0 0 

70.001 a 80.000 0 0 0 0 

80.001 a 90.000 0 0 0 0 

90.001 o más 0 0 0 0 

Total 15 4.079 4.094 100,0 
                        Fuente: Dirección de Investigación Social. I.P.V. Formosa 

  
Asimismo, la demanda acumulada correspondiente a la modalidad aborigen, acumulada al 31 
de diciembre de 2021 era la siguiente: 
 

Tramos de 
ingresos 

Capital Interior Total % 

0 a 10.000 70 2.485 2.555 98,8 

10.001 a 20.000 18 11 29 1,1 

20.001 a 30.000 0 0 0 0 

30.001 a 40.000 0 1 0 0 

40.001 a 50.000 0 0 0 0 

50.001 a 60.000 0 0 0 0 

60.001 a 70.000 0 0 0 0 

70.001 a 80.000 0 0 0 0 

80.001 a 90.000 0 0 0 0 

90.001 o más 0 0 0 0 

Total 88 2.497 2.584 100,0 
                      Fuente: Dirección de Investigación Social. I.P.V. Formosa 

 
Como puede observarse en los dos cuadros precedentes casi la totalidad de la población 
demandante se ubicaba en localidades del interior de la provincia. El 100% de la demanda para 
estos dos grupos de población, se encontraban con niveles de ingresos bajo la línea de 
indigencia. 
 
 

                                                           
1Según datos de la Canasta Básica de Alimentos y total a diciembre de 2021, aportado por la Dirección de Estadísticas y Censos de 
la Provincia de Formosa, la demanda con ingresos menores a $40.000 se encontraban bajo la línea de indigencia, mientras que la 
demanda con ingresos menores a $80.000 se encontraban bajo la línea de pobreza. 
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4.1.1. Demanda de familias con integrante discapacitado 
 
La demanda acumulada de grupos familiares con algún integrante discapacitado para la 
modalidad urbana, al 31 de diciembre de 2021, era la siguiente: 
 

Tramos de 
ingresos 

Capital Interior Total % 

0 a 10.000 44 19 63 42,3 

10.001 a 20.000 18 30 48 32,2 

20.001 a 30.000 2 15 17 11,4 

30.001 a 40.000 00 20 20 13,4 

40.001 a 50.000 0 0 0 0 

50.001 a 60.000 0 0 0 0 

60.001 a 70.000 0 1 1 0,7 

70.001 a 80.000 0 0 0 0 

80.001 a 90.000 0 0 0 0 

90.001 o más 0 0 0 0 

Total 64 85 149 100,0 
                       Fuente: Dirección de Investigación Social. I.P.V. Formosa 

 
Se observa que la cantidad de familias inscriptas con integrante discapacitado era un total de 
149 familias; lo cual representa un 0,2% del total de familias inscriptas para esta operatoria.  
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Continuó vigente la Resolución N° 2874/13, en la cual se estipulan tres modalidades de 
adjudicación, a saber: 
 
Modalidad Viviendas Urbanas 
 
De acuerdo a lo informado, las viviendas urbanas entregadas correspondientes a las 
Operatorias Federales Techo Digno y programa Plurianual de viviendas, fueron adjudicadas a 
través del sistema de sorteo público. La normativa que enmarca la modalidad de adjudicación 
es la Res. Nº 2874/13 que aprueba las “bases y condiciones para la realización de 
adjudicaciones por sorteo público”. 
 
La normativa establece que las condiciones para ingreso en el sorteo, son aplicables a los 
“postulantes activos” que se encuentren habilitados por el sistema SIVIV (Sistema Integrado de 
Vivienda) del Instituto Provincial de Vivienda, hasta la fecha que se determina cada sorteo. La 
lista de postulantes activos que participan del sorteo, se determina según el reporte generado 
por el sistema informático del SIVIV correspondiente a la localidad o ciudad en donde el 
Programa de Construcción se desarrolla. 
 
Modalidad Viviendas Aborígenes 
 
En relación al sistema de adjudicación de la modalidad Aborígenes, se informa que los criterios 
de selección de beneficiarios se realizan por consenso y respetando las Actas firmadas con los 
referentes de cada comunidad. 
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Modalidad Viviendas Rurales 
 
Se informa que el sistema de adjudicación de las Viviendas Modalidad Rurales, se realiza a 
través de un sistema de puntajes.  
 
Viviendas Entregadas 
 
La Dirección de investigación Social informó 436 viviendas entregadas durante el ejercicio, 
distribuidas según operatoria y modo de entrega, del siguiente modo: 
 

Operatoria 

Cantidad de viviendas entregadas 

Con resolución 
de adjudicación 

Con otro 
documento legal 

Prog. Fed. Construcción de Viviendas 
Techo Digno 

315 0 

Prog. Fed. Plurianual de construcción de 
Viv. 

2 62 

FONAVI 0 57 

Total 317 119 

                    Fuente: Dirección de Investigación Social. I.P.V. Formosa 

 
4.2.1. Atención de la demanda de familiar con miembro discapacitado 
 
Durante el ejercicio auditado se han entregado 34 viviendas a estos grupos de familias, según 
el siguiente detalle: 
 

Proyecto 

Cantidad total 

de viviendas 

entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a familias con 

integrantes discapacitados 

Vivienda 

adaptada 
Vivienda común 

% de viviendas 

entregadas 

sobre el total 

Programa 

Federal Techo 

Digno 

1776- 30 viv. 30 2 0 7% 

1772- 40 viv. 40 2 2 10% 

1756- 30 viv. 30 2 2 13% 

1753- 40 viv.  37 2 5 8% 

1766- 40 viv. 2 (más 36 viv. en 2018) 1 0 3 

1790- 40 viv. 40 2 4 15% 

1794- 40 viv. 40 2 2 10% 

1777- 40 viv. 36 0 3 8% 

1775- 40 viv. 16 0 1 6%
2
 

FONAVI 1239- 64 viv. 62 0 2 3% 

                                                           
2 El % de cumplimiento se calculó sobre las 16 entregadas hasta el 31 de diciembre del 2021, el resto permanece pendiente de 
entrega. 
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Como se puede observar en el cuadro precedente, para la mayoría de los conjuntos para los 
cuales se han entregado viviendas a estos grupos de familias, el Instituto cumplió con el cupo 
estipulado. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de Operatoria 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas para las unidades de 
2 dormitorios que ingresaron al sistema de recupero en el ejercicio auditado, se consignan en 
la planilla 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria Precios de 
venta 

Cuota de 
amortización 

Plazo en 
meses 

Interés 
(%) 

Programa Federal de 
Construcción de Viviendas – 
Techo Digno 

2.761.373 7.670 360 0 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas 

2.761.373 7.670 360 0 

                Fuente: Dirección de Recuperos 

 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, de manera tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria Ingreso Familiar 
Mínimo 

Programa Federal de Construcción de Viviendas – 
Techo Digno 

38.350 

Programa Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas 

38.350 

                                 Fuente: Dirección de Recuperos 

 
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 
Durante el ejercicio 2021, la morosidad registro un descenso de un 8% respecto del ejercicio 
anterior, llegando a un 53%%: 
 

Concepto Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 70.370.194 75.036.838 89.525.095 100.482.155 111.734.491 

Recupero 35.868.171 37.065. 500 44.003.670 39.328.393 52.517.641 

Morosidad (en %) 49,0 50,6 50,8 60,9 53,0 
Fuente: Dirección de Recuperos 
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4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas 
 
El proceso de escrituración sigue siendo muy lento, en el año auditado sólo se han escriturado 
2 unidades; contando al 31 de diciembre del 2021 con un 21% del parque habitacional 
escriturado. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 30.106 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

6.370 

6.247 

1.123 

Con escrituración en trámite 10.216 

Sin iniciar trámite de escrituración 13.520 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 21,2 

Fuente: Dir. Catastro y Titularización 

 
Durante 2021 

Total de viviendas adjudicadas en 2021 436 

Total de viviendas escrituradas en 2021 2 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2021 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2021 0 

Fuente: Dir. Catastro y Titularización 

 

Desde la Dirección Catastro y Titularización, informan que los motivos que dificultaron la 
escrituración están relacionados con la situación legal de los adjudicatarios (36,3%), problemas 
con la documentación (32,2%), y la capacidad operativa de las entidades actuantes (31,5%), y. 
A su vez, se informa que el proceso de escrituración está centralizado en una única entidad 
actuante, la Escribanía de Gobierno.  
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5.    SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional Nº 2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada 
a éste Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos 
del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI.), ya sean éstos provenientes de Transferencias 
Automáticas o de Recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se 
enumeran en el Instituto Provincial de la Vivienda de Formosa. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1.  Transferencias Automáticas Ejercicio 2021. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente: 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada 

jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación 

que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 

… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2021 al 31/12/2021 con las registradas en los Libros Banco del Organismo Provincial en 
la Cuenta Corriente 269470/030 del Banco de la Nación Argentina. 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2021 $ 1.955.926.408,63 

    Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 $ 1.955.926.408,63 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas ingresadas al Organismo 
fue de $162.993.867,39. 
 
c) Los fondos ingresados al Instituto por este concepto, según la información de Planillas Nº 
5.1 y 5.7, representan el 38,29% del total de ingresos del período. Comparándolos con los 
registrados en el Ejercicio Anterior ($1.080.671.851,98) se observa un incremento del 80,99%. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2021, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2020. 
 
5.1.2. Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2021 el Organismo Provincial recibió otros ingresos por un monto total de 
$550.770.683,33, según el siguiente detalle: 
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Concepto $ % 

Aportes Provinciales  495.619.776,53 89,99 

FISU  46.083.970,64 8,37 

Programa Mejoramiento Barrial (PRO.ME.BA.) 5.653.836,16 1,03 

Pliegos y Aranceles 3.213.100,00 0,58 

Cesiones 200.000,00 0,03 

Total: 550.770.683,33 100,00 

 
Comparados los ingresos del ejercicio con los registrados en el periodo anterior 
($182.071.465,51) se verifica un incremento del 202,50%. El monto consignado representa el 
10,78% del total de ingresos del período.  
 
De la Planilla Nº 5.2, el concepto Retención de Impuestos se consolida con el mismo ítem de la 
Planilla Nº 5.6 de Egresos no afectados a Obras, reflejándose el saldo en el Punto 5.1.5. 
 
FISU corresponde al Fondo de Integración Socio Urbana, creado por el Decreto N° 819/2019 
conforme lo definido en la Ley Nº 27.453, y tiene como objetivo principal el financiamiento de 
proyectos de integración socio urbana para los Barrios Populares que se encuentren inscriptos 
en el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) del Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación.  
 
5.1.3.1. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
Los ingresos registrados en la Cuenta Corriente Nº 269470/122 del Banco de Formosa 
alcanzaron la suma de $53.060.994,90, tal lo informado en las Planillas Nº 5.1. y 5.7. 
 
Comparados estos ingresos con los registrados en el Ejercicio 2020 ($40.136.558,01) se 
observa un incremento del 32,20%, alcanzando una cobranza promedio mensual de 
$4.421.749,58. Estos recursos representan el 1,04% del total de ingresos del período. 
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, obedecen a los importes ingresados en las cuentas corrientes respectivas. Se utilizan 
a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2021 y podrían diferir con los 
informados por el Área Social en el Punto N° 4.4. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2021. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
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de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 1659 sancionada le día 28 de diciembre de 
2017. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI 
durante el Ejercicio 2021 la suma de $2.177.867.332,27, lo que representa el 111,35% de las 
transferencias automáticas acreditadas y un 42,64% del total de ingresos del período, 
observándose un incremento en el nivel de inversión de un 136,43% con relación al ejercicio 
anterior ($828.749.498,32). 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro y su desagregado 
mensual puede observarse en la Planilla Nº 5.5 anexa al presente Informe: 
 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Infraestructura 1.219.561.232,65 56,00 

Vivienda y Mejoramientos 692.467.107,54 31,80 

Equipamiento 223.385.223,90 10,26 

FISU (Infraestructura) 41.256.036,68 1,89 

Programa Mejoramiento Barrial  1.197.731,50 0,05 

TOTAL 2.177.867.332,27 100,00 

                     

 
Se toma muestra de pagos de la Cuenta N° 0100-00270695/12 del Banco de Formosa 
resultando de ella Ordenes de Pago correspondientes a Vivienda (Terminaciones y 
mejoramientos) e Infraestructura, no habiendo observaciones a efectuar.  
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la documentación informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7, se aplicaron 
durante el ejercicio 2021 a egresos no afectados a obras la suma de $295.498.530,44. 
  
El detalle de las erogaciones no afectadas a obras se discrimina de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicios 60.673.008,46 20,56 

 
Comisiones Bancarias 112.192,48 0,04 

Haberes del Personal 177.361.992,28 60,11 

Gastos de Funcionamiento 56.893.340,46 19,29 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 295.040.533,68 99,85 

Retenciones Impositivas 260.225,87 56,82  

Gastos Cartera 197.770,89 43,18  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 457.996,76    0,15 

Total: 295.498.530,44 100,00 

 
Comparando estos egresos con los efectuados en 2020 ($178.100.640,01) se verifica un 
incremento del 65,92%. El total de los egresos no afectados a obras representa el 15,11% de 
las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 5,78% del total de ingresos 
operativos registrados. 
 
Cabe señalar que estas erogaciones son cubiertas por aportes provinciales. 
 
 
5.2. Programas Federales  

 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2021. 
 
Durante el ejercicio 2021 ingresaron a las cuentas del Organismo, desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de los diferentes Programas Federales a los que las Jurisdicción 
adhirió por $2.022.380.668,05. Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de 
Transferencias Nacionales quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el 
siguiente detalle: 
 

PROGRAMAS FEDERALES MONTO $ % 

Reactivación y Terminación de Obras 1.253.513.241,24 61,98 

Plan Nacional de Vivienda LA1  516.719.684,20 25,55 

Reconstruir 166.014.610,86 8,21 

Techo Digno 47.628.146,43 2,36 

Argentina Construye 38.504.985,32 1,90 

TOTAL: 2.022.380.668,05 100,00 
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Estos recursos representan el 39,59% del total de ingresos del período y un 103,40% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los Ingresos registrados en el 
Ejercicio anterior ($285.416.597,60) se observa un incremento del 608,57%. 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2021. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió 
$2.310.633.722,76 en obras correspondientes a Programas Federales de Vivienda. Este monto 
representa el 45,23% del total de Ingresos registrados en el período y comparándolo con el 
registrado en el ejercicio anterior ($302.472.668,10) se observa un incremento del 663,91%. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMAS FEDERALES MONTO $ % 

Reactivación y Terminación de Obras 1.490.855.897,99 64,52 

Plan Nacional de Vivienda LA1 563.038.611,08 24,37 

Reconstruir 153.979.523,40 6,66 

Casa Propia – Casa Activa 50.231.384,32 2,17 

Techo Digno 32.126.930,87 1,39 

Argentina Construye 19.383.073,75 0,84 

Prog.37 Acciones p/la Prov. de Tierras p/el Hábitat Social 1.018.301,35 0,05 

TOTAL 2.310.633.722,76 100,00 

  
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar el Plan Nacional de Viviendas y ex Programas Federales de Vivienda y el monto total 
invertido en los mismos fue complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo 
Provincial de la Vivienda) y que se compone, fundamentalmente, de Transferencias 
Automáticas FONAVI, Recupero de Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas 
habilitadas por el Organismo Ejecutor. El detalle queda expresado en la Planillas Nº 5.5.1 
adjunta. 
 
Se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente a los 
mencionados Programas Federales de Vivienda atento a que la misma es realizada por el Área 
competente del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, al ser presentadas las 
rendiciones  por parte de los Institutos Provinciales. 
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5.3. Situación financiera del ejercicio 2021. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2021, se han considerado los datos 
de la Planilla Nº 5.7, la cual se adjunta como Anexo al presente informe. 
 

 
(*) Corresponde a dos transferencias por pago de obras efectuadas desde una cuenta de Rentas Generales de la Provincia, en 

lugar de utilizar la cuenta N° 269470/030 del IPV. 
 
El saldo final se ve incrementado en un 33,88% respecto del ejercicio anterior, y se 
corresponde con la sumatoria de los  saldos de las cuentas bancarias verificadas según los 
Libros Banco emitidos por el sistema contable del Organismo.  
  

Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 31/12/20: 1.181.517.170,99 

   

Ingresos   

Transferencias Automáticas Acreditadas 1.955.926.408,63  

Recupero de Cuotas  53.060.994,90  

Ingresos Programas Federales 2.022.380.668,05  

Otros Ingresos 550.770.683,33 4.582.138.754,91 

   

Egresos   

Inversiones en Obras 4.488.501.055,03  

Egresos No afectados a Obras 295.498.530,44 4.982.480.871,07 

Transferencia errónea de Ej. 2020 ajustada el 26/01/2021 (*) 198.481.285,60  

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/21: 781.175.054,83 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Formosa 

 23 

 

6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº ACU. Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. Real Fis. Prev. Est. Sist. Const. 

966/08 64 viv.e inf. Clorinda PFCV-PL PROCON 100 100 TERM. TRAD. 

435/15 31 viv.e inf. Laguna Blanca PFCV - TD HORIZONTE 100 100 TERM. TRAD. 

LP 22/14 40 viv.e inf. Nueva Formosa PFCV-TD Ingeniería Siglo XXI 100 100 TERM. TRAD. 

LP 35/14 30 viv.e inf. Nueva Formosa PFCV-TD Benítez, Darío O. 100 100 TERM. TRAD. 

LP11/14 40 viv.e inf. Nueva Formosa PFCV-TD Benítez, Darío O. 100 100 TERM. TRAD. 

LP.34/14 40 viv.e inf Nueva Formosa PFCV-TD Distribuidora C.E.M. S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

LP41/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PFCV-TD Inducon S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

LP25/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PFCV-TD Construc. y Servicios S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

LP33/14 50 viv. e .nf. Nueva Formosa PFCV-TD Ingeniería Siglo XXI 100 100 TERM. TRAD. 

LP 47/14 40 viv. e .nf. Nueva Formosa PR* B.T.N. Ingeniería S.R.L. 3.72 3.72 EJEC. TRAD. 

L.P.32/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PR* Distribuidora C.E.M. S.R.L. 41.46 - EJEC. TRAD. 

L.P.29/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PR* Distribuidora C.E.M. S.R.L. 74.51 - EJEC. TRAD. 

LP 23/14 40 viv. e inf. Nuevo Formosa PFCV-TD Ingeniería Siglo XXI 100 100 TERM. TRAD. 

L.P.6/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PR* Libertad S.R.L. 37.76 - EJEC. TRAD. 

L.P.30/14 31viv. e inf. Nueva Formosa PR* Benítez Darío Orlando 45.26 - EJEC. TRAD. 

L.P.42/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PR* Inducon S.R.L. 3.09 - EJEC. TRAD. 

L.P.38/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PR* Rodas S.R.L. 24.93 - EJEC. TRAD. 

L.P.37/14 40 viv. e inf. Nueva Formosa PR* Rodas S.R.L. 29.9 - EJEC. TRAD. 

L.P.14/14 50 viv. e inf. Nueva Formosa PR* F.S.XXI S.R.L. 2.66 - EJEC. TRAD. 

L.P. 10/21 40 viv. e inf. Nueva Formosa REACTIVAR  Ingeniería Siglo XXI 69.34 - EJEC. TRAD. 

L.P. 16/21 40 viv. e inf. Nueva Formosa REACTIVAR Daniel Velazco 68.35 - EJEC. TRAD. 

L.P. 15/21 40 viv. e inf. Nueva Formosa REACTIVAR Daniel Velazco 70.67 - EJEC. TRAD. 
PFCV-TD Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno. / PR* Programa Reconstruir (Obras Iniciadas originalmente por el Programa Techo Digno /  

 
 

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:                                                                              896 viv. (22 
conjuntos)        
En ejecución:                                                                                             481 viv. (12 
conjuntos)      
Terminadas:                                                                                        415 viv. (9 
conjuntos)     
 
Paralizadas:                                                                                                                                  -- viv. (- 
conjuntos)   
Con tecnología tradicional:                                                                                           896 viv. (22 
conjuntos)        
Con tecnología industrializada:                                                                                                   -- viv. (- 
conjuntos)                     
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
 
Las obras correspondientes a operatorias del FO.NA.VI., FO.PRO.VI., Programas Federales, Plan 
Nacional y Programa Reconstruir de Viviendas, son contratadas a través de licitaciones 
públicas y por medio del sistema de ajuste alzado.  
   
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto de lo establecido en Pliego: 
 
Se reitera la recomendación realizada en anteriores auditorias en cuanto a la necesidad de 
verificar si los materiales utilizados en las diferentes obras coinciden con los establecidos en 
los pliegos de licitación en partículas los que quedan ocultos como ser aislantes de cubiertas de 
techos, cañerías de instalaciones, etc. 
Cabe señalar que el I.P.V. deberá evaluar y autorizar las solicitudes de la contratista en cuanto 
a la sustitución total o parcial de materiales o elementos convenidos siempre que ello no 
signifique alteración del precio pactado contractualmente y que los materiales o elementos 
que se proponen aseguren una calidad similar a los reemplazados. 
 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria – Frecuencia. 
 
Como se informó en anteriores auditorias, la inspección de las obras localizadas en la capital se 
realizaría diariamente por inspectores asignados a cada una y en el caso de las obras 
localizadas en el interior de la provincia la inspección se realizaría cada quince días de acuerdo 
a lo informado oportunamente por autoridades del I.P.V. Por otro lado, las empresas deben 
contar con un profesional permanente asignado a las obras. Como se ha informado en 
reiteradas ocasiones se recomienda realizar el seguimiento de las obras del interior con mayor 
frecuencia para garantizar la correcta ejecución de los trabajos.  
No se tomaron medidas en cuanto a lo informado en reiteradas oportunidades con respecto a 
que la inspección a cargo de las obras no cuenta con la oficina en obra y la movilidad 
establecida en los pliegos de licitación. Esto limita el trabajo tanto para la inspección a cargo 
como así también para los auditores de distintos organismos ya que no se cuenta en la obra 
con la documentación correspondiente.  
 
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra-Causas: 
 
Como en las anteriores auditorías realizadas se continúan registrando adicionales para la 
ejecución de obras de infraestructura como así también para reparaciones generales y de 
pintura tanto de las viviendas que se encuentran terminadas y sin entregar como así también 
para las obras en ejecución. El caso más significativo continúa siendo el barrio Nueva Formosa 
donde se siguen realizando reparaciones en las viviendas que se encuentran terminadas y sin 
entregar. 
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6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos / Causas. 

 
En gran parte de las obras visitadas se han solicitado ampliaciones de plazos por cuestiones 
climáticas, por demoras generadas por modificaciones por parte de las empresas de servicios 
en alguna de las factibilidades y principalmente por la pandemia de público conocimiento.  
 
  
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 

de la documentación técnica. 
 
De acuerdo a lo establecido en los pliegos de licitación, la totalidad de la documentación 
correspondiente a las obras debe ser aprobada por los organismos competentes antes de dar 
inicio a las mismas. 
 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 

inspección. 
 
No se han registrado a simple vista desfasaje entre el avance físico de la obra y la certificación 
acumulada a la fecha de la auditoria.  
 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 

certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
En la urbanización Nueva Formosa donde aún quedan conjuntos de viviendas en etapa de 
terminación o conjuntos que se terminaron, pero no se entregaron y están siendo reparados, 
falta terminar obras importantes de infraestructura vial y principalmente desagües pluviales. 
En los conjuntos de viviendas nuevos correspondientes a las 678 viviendas del Programa 
Nacional de Reactivación y Terminación de Obras de Vivienda e Infraestructura y Hábitat, no 
está incluido el financiamiento de la infraestructura en el convenio por lo cual el grave 
problema que se registra en toda la urbanización con respecto a los desagües pluviales, se 
agudiza con estos nuevos conjuntos.  
 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
De acuerdo a lo establecido en Los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés 
Social en cuanto a los requisitos vinculados con el diseño urbano, se aclara que “Se verificará la 
capacidad del equipamiento urbano existente”, en aquellos casos donde sea necesario, se 
preverán los espacios para su futura ejecución según la demanda expresa de los organismos 
competentes. Por los expuesto, se recomienda solicitar a los organismos correspondientes un 
informe de situación de los centros de salud, educación, seguridad, etc. antes de dar inicio a 
las obras de vivienda para garantizar que los barrios cuenten con la capacidad de servicios 
apropiados para el normal funcionamiento. Por otro lado, en los casos en los cuales se 
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requiera la construcción de edificios para equipamiento, se recomienda prever los espacios y 
las correspondientes redes de infraestructura para abastecer a estos.    
 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
 
Se recomienda al área correspondientes que estudie la posibilidad de implementar para 
futuras intervenciones el empleo de prototipos que respondan a las distintas situaciones de 
implantación dentro de la manzana (lotes entre medianeras, lotes en esquinas o ubicación en 
arterias de acceso importantes) para evitar la monotonía clásica producto de pensar la 
arquitectura como un efecto de repetición. 
 
 
6.1.2. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 

viviendas.  
 
Se detectaron como en las anteriores auditorias diferentes prototipos de viviendas cuyos 
diseños varían y no todos permiten realizar ampliaciones ordenadas y sin afectar las 
características técnicas constructivas y funcionales de las viviendas.  
 
 
6.1.3. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 

para discapacitados.  
 
Se esta dando respuesta a lo informado en anteriores auditorias en cuanto al incumplimiento 
de los porcentajes establecidos de viviendas para discapacitados ya que los nuevos conjuntos 
cumplen con estos porcentajes. Se recomienda estudiar la posibilidad de adaptar los 
prototipos de acuerdo al tipo de discapacidad.  
 
 
6.1.4. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras: 
 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras: 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones:  Con el objetivo de realizar un muestreo de obra de las diferentes operatorias 
tanto de FO.NA.VI., FO.PRO.VI. y Programas Federales, se estableció un recorrido por las 
ciudades de Clorinda, Laguna Blanca y La Capital de la provincia. Cabe señalar que por 
cuestiones climáticas y por cortes de rutas por parte de comunidades aborígenes, no se pudo 
completar la visita a la totalidad de las obras.  
En la urbanización Nueva Formosa, se detectaron como en anteriores oportunidades, obras 
que, por diversos motivos, se encuentran terminada sin entregar y otras que se están 
reparando nuevamente para poder entregarlas. Se recomienda tomar las medidas 
correspondientes para resolver los inconvenientes y entregarlas a la brevedad a sus 
adjudicatarios. Estas obras que están siendo reparadas o que estuvieron mucho tiempo 
terminadas, deben cumplir con los Estándares Mínimos de Calidad al momento de la entrega y 
contar con los servicios básicos completos.  
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Se reitera que en aquellos conjuntos cuyos trabajos estuvieron paralizados por periodos 
prolongados de tiempo, se deberán realizar las revisiones, reparaciones y terminaciones que 
sean convenientes para cumplir con lo establecido en los Estándares Mínimos.   
Se detectaron adicionales financiados con recursos del FO.NA.VI. tanto en las obras del barrio 
Nueva Formosa como así también en las del interior de la provincia. Cabe señalar que se 
observaron conjuntos donde ya se realizaron las correspondientes reparaciones, pero siguen 
sin entregar por lo que será necesario tomar las medidas necesarias para realizar la entrega de 
las casas a la brevedad y evitar que se vuelvan a deteriorar.  
En las obras de las distintas operatorias tanto de FO.NA.VI. como de Programas Federales, se 
utilizan carpinterías de madera de calidad regular que no responden a los Estándares Mínimos 
de Calidad. Por otro lado, se detectaron nuevamente en algunos conjuntos, tanques de agua 
de fibrocemento. Se recomienda verificar si estos son libres de Asbesto. Los tanques en 
general se encuentran expuestos sin ningún tipo de protección contra inclemencias climáticas.   
En la auditoria sobre el ejercicio 2017 se informó que se habían detectado en el barrio Nueva 
Formosa graves inconvenientes en el sistema de desagües pluviales y cloacales. En 2018 se 
informaba que se pudo verificar que la mayoría de las viviendas fueron conectadas a la red 
cloacal que vuelca a la planta de tratamiento de líquidos cloacales y con relación a la red de 
desagües pluviales, se había realizado una obra de canales a cielo abierto de carácter 
temporario para garantizar la correcta evacuación del agua de lluvia en los sectores 
terminados y en los sectores de obras en ejecución hasta tanto se termine con la obra de 
desagües definitiva que se encuentra en plena ejecución. En esta oportunidad se observo que 
los canales a cielo abierto no funcionan correctamente por la falta de mantenimiento por lo 
que se producen anegamiento de calles y veredas por lo que el riesgo de que el agua llegue a 
las casas es alto. Se recomienda con carácter de urgente resolver este inconveniente ya que 
con las 678 viviendas nuevas en ejecución este inconveniente se agrava.  
Se reitera que los canales a cielo abierto (1,2 mts. de ancho por 1,2 mts. de profundidad 
aproximadamente) y las zanjas, representan un riesgo de accidente tanto en los sectores 
entregados para las familias que allí viven como en los sectores en ejecución para los operarios 
de cada obra por lo cual se recomienda tomar las medidas pertinentes para resolver este 
inconveniente a la brevedad.  
En cuanto a la falta de cordón cuneta, pavimento y/o asfalto en las avenidas o arterias 
principales informado en las anteriores auditorias, que impide el normal ingreso al barrio de 
ambulancias, transporte público, servicio de recolección de residuos, etc. Se había informado 
en la auditoria sobre el ejercicio 2018 que conjuntamente con las obras mencionadas de 
desagües pluviales se iniciaron algunas obras de cordón cuneta y pavimento. Cabe señalar que 
en esta oportunidad se pudo verificar que es imprescindible realizar las obras necesarias para 
resolver el grave problema de desagües pluviales.  
No se produjo ningún cambio en cuanto a lo informado en reiteradas oportunidades en 
relación a la calidad de las carpinterías de madera utilizadas en todas las obras visitadas que 
son regulares o de mala calidad. Se observaron patologías graves como ser pudrición por falta 
de protección, deformaciones, deficiente calidad de herrajes, etc.  
Se reitera que las carpinterías deberán cumplir con lo establecido en los Estándares Mínimos 
de Calidad: 4.4.2.6 Carpinterías 
“Todos los materiales constitutivos de las hojas y partes fijas deberán garantizar bajo 
condiciones de uso y mantenimiento normales, una vida útil igual a la estimada para el 
elemento al que están adheridas. 
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Estas exigencias se aplicarán especialmente a los materiales que componen la estructura de la 
hoja, los elementos de fijación, la superficie y el relleno, así como las usadas en la 
materialización de la unión entre el soporte y las partes fijas. 
Para los elementos no accesibles deberá exigirse una durabilidad igual, como mínimo, al de las 
partes susceptibles de un mantenimiento normal. 
En condiciones normales de uso, se debe prever un desgaste mínimo de los elementos 
componentes de las carpinterías por la presencia de agentes abrasivos. Cuando se prevea un 
desgaste localizado excesivo, se deberán emplear materiales o tratamientos que aminoren el 
fenómeno o bien materiales cuyo desgaste puede ser importante, pero de fácil y económica 
sustitución. 
El material, la sección y el método de ensamblaje de los componentes serán tales que los 
cerramientos sometidos a esfuerzos mecánicos derivados del uso normal conserven sus 
propiedades y una adecuada resistencia mecánica. Estarán perfectamente escuadrados, sin 
movimientos en sus uniones y se proveerán con los arrostramientos adecuados para su 
transporte y colocación, de modo de no modificar los ángulos de unión y encastre. Las hojas 
móviles una vez colocadas deben girar sin tropiezo y con juego de 1 a 2 mm. 
Los mecanismos de accionamiento, deberán ser accesibles, con el fin de que se puedan 
desmontar y reparar fácilmente, sin riesgo ni necesidad de desmontar el conjunto ni perjudicar 
el acabado. 
Las carpinterías deben ser diseñadas para que todas sus partes puedan ser limpiadas y 
mantenidas fácilmente por el usuario, conservando sus propiedades con el uso de los agentes 
limpiadores normales. 
El diseño del alféizar deberá incluir en todos los casos una canaleta para la evacuación del agua 
de lluvia con los orificios de desagüe en cantidad y ubicación adecuados. 
Dado que la experiencia indica la necesidad de realizar consideraciones especiales sobre este 
rubro, en función del número y gravedad de las patologías que origina sobre la vivienda y sus 
consecuencias sobre la calidad de vida del usuario, se incluyen en el Anexo VI una serie de 
especificaciones básicas a tener en cuenta, sin perjuicio de las que establecen las Normas 
IRAM correspondientes. 

Se prohíbe expresamente el uso al exterior de las puertas placa o tipo placa y de los marcos 
cajón de madera. 

 ANEXO VI: Carpinterías 

a)  Madera: 

Las maderas que se empleen cumplirán con las especificaciones contenidas en las “Directrices 
para la Construcción de Viviendas de Madera Interés Social” de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en especial en cuanto a secado y tratamientos preservadores. Las 
ensambladuras se harán con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de 
aserrados o depresiones. 
Deberá exigirse el doble contacto entre las hojas y el marco. 
Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes; las cerraduras de 
embutir no podrán colocarse en las ensambladuras; las cabezas de los tornillos con que se 
sujeten contramarcos, botaguas, zócalos, etc. deberán ser bien introducidas en el espesor de 
las piezas. Cuando se utilicen maderas terciadas estas serán bien estacionadas encoladas a 
seco.” 
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Según lo informado por las autoridades del I.P.V. se mantiene el convenio de colaboración con 
las industrias maderas y afines para proveer carpinterías para todas las obras de viviendas. 
Cabe destacar que para verificar la calidad de las carpinterías se ha firmado un convenio con el 
Instituto Nacional de Tecnología Industriales (INTI) quien verificara la calidad de estas antes de 
ser llevadas a obra. Al respecto cabe señalar que en esta oportunidad como en la anterior 
auditoria, no se ha tenido vista de la documentación respaldatoria.  
Como se informó en anteriores auditorias, las patologías constructivas detectadas se repiten 
nuevamente. Se registró utilización de materiales de mala calidad o mal colocados para las 
instalaciones sanitarias como es el caso de los tanques de agua de fibrocemento por lo cual se 
reitera la recomendación de verificar que estos no presenten en su composición asbesto y a su 
vez garantizar su estanqueidad. Por otro lado, se recomienda proteger las instalaciones y los 
tanques de las radiaciones solares. Se recomienda verificar si la aislación térmica utilizada en 
las cubiertas de techos cumple con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación de toda superficie en contacto con el exterior ya que no se pudo verificar todas 
las variantes utilizadas y que tipo de aislantes emplearon en las diferentes obras.  
En cuanto al diseño de los prototipos, se pudo observar nuevamente que los aleros 
perimetrales de cubiertas de techos presentan escasas dimensiones para la región climática 
donde se construyen las viviendas. Cabe destacar que en el caso del nuevo prototipo de 
viviendas para comunidades aborígenes que se encuentra en ejecución, se han previsto aleros 
y galerías con dimensiones apropiadas para esta región.  En el caso de los prototipos de 
viviendas para zonas urbanas, presentan deficiencias de diseño en cuanto a aprovechamiento 
y optimización del uso de las superficies (alturas excesivas de cubiertas de techos, pasillos de 
largo y alturas también excesivas), losas en voladizos con dimensiones importantes que 
resultan inapropiadas para la estructura de las viviendas (verificar calculo estructural), apoyos 
de tanques de reserva en la parte baja de la cubierta de techos que impiden el libre 
escurrimiento del agua de lluvia, losas de hormigón armado en el sector de acceso de las 
viviendas que solo cubre la puerta de acceso a las casas y no cubre las ventanas en el mismo 
sector, elementos de carácter decorativo cuya resolución puede traer aparejad problemas de 
humedad y filtraciones hacia el interior de la vivienda, etc. 
Se reitera que no se están cumpliendo las normativas vigentes de seguridad e higiene en obra. 
Los conjuntos visitados no cuentan con el correspondiente cerco perimetral de cierre, control 
de acceso a la obra, oficina para la inspección y las medidas de seguridad tanto de la obra, el 
personal y de toda persona ajena a la misma.  
 
 
6.1.2.2     Observaciones particulares de las obras: 
 
Construcción de 64 Viviendas en Clorinda 
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno. 
ACU N°: 966/08 
Empresa Adjudicataria: PROCON S.R.L. 
Fecha de Inicio: 01/02/2009 
Plazo de obra: 13 meses. 
Avance físico de la obra a la fecha de la visita: 100% 
Avance Físico Previsto: 100% 
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Este conjunto de viviendas se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Cabe 
señalar que esta obra tuvo muchos inconvenientes para ser terminada (varias veces 
paralizada). 
Durante el recorrido se pudo observar en algunos sectores que el nivel de la calle estaría por 
encima del nivel de las viviendas por lo que se recomienda verificar los niveles y realizar las 
obras de desagües que resulten convenientes para evitar posibles ingresos de agua a las 
viviendas.  
Con relación al diseño del prototipo, se detectó deficiente resolución de las cargas sobre 
cubierta de techos. Al respecto se detectó la ejecución de un tramo de carga en la parte baja 
de la cubierta que impide el libre escurrimiento del agua de lluvia. También se observo 
deficiente amure de las chapas de cubierta de techos en el muro de apoyo del tanque de 
reserva y falta de terminación del revoque en la parte superior de dicho muro. Continuando 
con el diseño del prototipo, la falta de aleros en algunos sectores de la vivienda se ve reflejado 
en el deterioro de la carpintería de madera sin ningún tipo de protección.  
Se detectó que la calidad de las carpinterías de madera utilizadas es regular o de mala calidad. 
Se recuerda en este sentido lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad: “Las 
viviendas tendrán el carácter de PERMANENTES con una vida útil mínima de TREINTA (30) 
años. En consecuencia, los elementos principales que forman parte de la construcción deberán 
conservar sus cualidades esenciales vinculadas con la seguridad y la habitabilidad durante ese 
tiempo por lo menos.  
Consultado a algunos adjudicatarios si habían tenido inconvenientes en cuanto al 
funcionamiento de las instalaciones u otros inconvenientes, en general indicaron que fueron 
reparados por la empresa durante el periodo de garantía. Cabe señalar que, si bien existe 
dicha garantía, las patologías que surjan de una mala ejecución, deficiente diseño del prototipo 
o vicios ocultos vencida la misma, deberán ser reparadas por la empresa.  
 
 
Construcción de 31 Viviendas en Laguna Blanca.  
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno. 
ACU N°: 435/15 
Empresa Adjudicataria: Horizonte 
Fecha de Inicio: 20/05/2015 
Avance físico de la obra a la fecha de la visita: 100% 
Avance Físico Previsto: 100% 
 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Esta obra fue iniciada 
en 2015 y estuvo paralizada en varias oportunidades.  
En la auditoria sobre el ejercicio 2018 se informaba que la obra era rescindida y adjudicada 
para su terminación a la empresa PROCON S.R.L. En esta oportunidad se informa que la obra 
fue adjudicada y terminada por la empresa Horizonte.  
Durante el recorrido se pudo observar en el rubro muros deficiente aislación térmica, 
deficiencias en las capas aisladoras horizontal, humedad por amure deficiente de la carpintería 
y ausencia de muros corta fuego entre viviendas apareadas.  
En el rubro de revoques se detectó ondulaciones excesivas, deficiente ejecución de aristas, 
mochetas y/o terminaciones.  
En los techos se observó deformaciones de chapas y babetas en las cumbreras del techo, 
humedad por filtración en zona de bajadas de cañería del tanque elevado, humedad en el 
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muro de apoyo del tanque, cargas en la parte baja del techo que impiden el libre escurrimiento 
y genera filtraciones hacia el interior de las viviendas y ausencia de aleros o aleros de 
dimensiones insuficientes.  
En las carpinterías se detectó calidad regular de las mismas.    
Se recomienda verificar que los tanques de agua utilizados de fibrocemento no contengan en 
su composición asbesto y por otro lado deben garantizar la estanqueidad.   
 
 
Construcción de 40 Viviendas en Nueva Formosa.  
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno. 
ACU N°: 434/15 
Empresa Adjudicataria: Ingeniería Siglo XXI 
Fecha de Inicio: 25/05/2015 
Avance físico de la obra a la fecha de la visita: 100% 
Avance Físico Previsto: 100% 
 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Esta obra como la 
anteriormente descripta, fue iniciada en 2015 y estuvo paralizada en varias oportunidades. 
Durante el recorrido se detectaron deficiencias en la terminación de aristas y mochetas en 
revoques, ausencia de aleros que resultan de gran importancia para esta región climática, 
deficiente ubicación del tanque de reserva ya que los muros de soporte se apoyan en la parte 
baja de la cubierta de techos impidiendo el libre escurrimiento del agua de lluvia, ventilaciones 
de PVC que no ventilan a los 4 vientos como debe ser, utilización de tanque de fibrocemento 
donde se recomienda verificar que no tenga en su composición asbesto y por otro lado 
garantizar su estanqueidad, utilización de carpinterías de calidad regular. Cabe destacar que, 
debido a las intensas lluvias al momento de la visita a esta obra, no se pudo ingresas a las 
viviendas por lo que se recomienda realizar una nueva visita. Con relación a las obras de 
infraestructura, se pudo verificar que los desagües pluviales provisorios (zanjas a cielo abierto), 
no están funcionando correctamente por lo que se recomienda realizar el mantenimiento 
necesario para resolver este inconveniente a la brevedad.  
 
  
Construcción de 40 Viviendas en Nueva Formosa.  
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno. 
ACU N°: 434/15 
Empresa Adjudicataria: Construcciones y servicios S.R.L. 
Fecha de Inicio: 25/05/2015 
Avance físico de la obra a la fecha de la visita: 100% 
Avance Físico Previsto: 100% 
 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios. Esta obra como la 
anteriormente descripta, fue iniciada en 2015 y estuvo paralizada en varias oportunidades. 
Durante el recorrido se detectaron deficiencias en la terminación de aristas y mochetas en 
revoques, ausencia de aleros que resultan de gran importancia para esta región climática, 
tanque de reserva de fibrocemento que deberán verificar si tienen en su composición asbesto 
y garantizar la estanqueidad de estos, ventilaciones de PVC que no ventilan a los 4 vientos 
como debe ser, se observó también algunas viviendas con rajaduras en la mampostería por 
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encima de la viga de encadenado superior con desprendimiento del revoque. También se 
detectó utilización de carpintería de calidad regular. Cabe destacar que, debido a las intensas 
lluvias al momento de la visita a esta obra, no se pudo ingresas a las viviendas por lo que se 
recomienda realizar una nueva visita. Se reitera lo indicado anteriormente en cuanto a que, se 
pudo verificar que los desagües pluviales provisorios (zanjas a cielo abierto), no están 
funcionando correctamente por lo que se recomienda realizar el mantenimiento necesario 
para resolver este inconveniente a la brevedad.  
 
En el resto de los conjuntos entregados, se detectaron las mismas carpinterías de calidad 
regular o baja como se ha informado en numerosas oportunidades. Por otro lado, el diseño de 
cubiertas de techos deficiente para esta región climática con ausencia de aleros perimetrales 
que protejan a las carpinterías de madera y reduzcan la incidencia del sol sobre los muros que 
en muchos casos por su espesor no cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y 
riesgo de condensación, elementos de diseño meramente estéticos que en muchos casos 
derivan en patologías constructivas, son algunos de los inconvenientes detectados y que 
también fueron informados en anteriores auditorias.   
En cuanto a los desagües pluviales detectados en otros sectores, también se repiten en estos 
conjuntos donde las calles anegadas impidieron el acceso a muchos sectores.  
 
En todos los conjuntos que se reinician con el programa Reconstruir y que en general son 
obras que estuvieron mucho tiempo paralizadas, se recomienda verificar que lo ejecutado 
cumpla con los estándares mínimos de calidad. En cuanto a estos conjuntos, se observó en los 
más avanzados que las carpinterías utilizadas son de calidad regular o mala y en muchos casos 
están deterioradas por el paso del tiempo y la falta de mantenimiento por lo que se 
recomienda reemplazarlas o realizar las reparaciones necesarias antes de entregarlas. Como se 
ha informado en anteriores oportunidades, será necesario resolver como en la mayoría de los 
conjuntos, los desagües pluviales antes de la entrega de las viviendas.  
 
 
Síntesis de la evaluación Tecnológica. 
 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de 
viviendas. El relevamiento se realizó por muestreo. 
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías 

 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
En esta oportunidad no se visitaron obras pertenecientes a FO.NA.VI.  
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6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

 
 
Observaciones 

Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 

C.2 Humedad por fallas en la aislación hidrofuga vertical.  80 8.92 -- -- -- -- 

C.3 Humedad por amure deficiente de la carpintería.  31 3.45 -- -- -- -- 

C.4 Deficiente aislación térmica de muros exteriores.  - -- 341 38.05 -- -- 

C.9 Fisuras y rajaduras en muros. 40 4.46 -- -- -- -- 

C.15 Desprolijidades en la ejecución de la mampostería 100 11.16 -- -- -- -- 

C.17 Deficiencias en la capa aisladora horizontal.  71 7.92 -- -- -- -- 

D.6 Revoques con ondulaciones excesivas.  31 3.45 -- -- -- -- 

D.11 
Deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o 
terminaciones.  

151 16.85 -- -- -- -- 

E.3 
Humedad por filtración en zona de bajada de cañería del 
tanque elevado.  

31 3.45 -- -- -- -- 

E.4 
Humedad por filtración en zona de apoyo del tanque 
elevado.  

31 3.45 -- -- -- -- 

E.14 Aleros insuficientes.  -- -- -- -- 762 85.04 

E.15 Ausencia de aleros. 71 7.92 -- -- -- -- 

E.20 Deficiente resolución de cargas en techos. 95 10.60 -- -- -- -- 

E.21 
Deficiente resolución del encuentro techo inclinado – muro 
vertical. 

104 11.60 -- -- -- -- 

G.8 Deficiente calidad de la carpintería.  -- -- 596 66.51 -- -- 

H.21 Ventilación de PVC, sin ventilación.  80 8.92   -- -- 

H.22 Deficiente ubicación del tanque de agua.  40 4.46 -- -- -- -- 

H.25 Falta de protección de la cañería del tanque. 40 4.46 -- -- -- -- 

H.26 Utilización de materiales de mala calidad o mal colocados.  111 12.38 -- -- -- -- 

J.6 Sin pintura exterior.  40 4.46     

L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e higiene en obra.  -- -- 481 53.68 -- -- 
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6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
No se han auditado viviendas correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria 
Cant. 
De 
viv. 

Muy 
Buena 

Buena 
 
Regular 
 

Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 

Techo Digno 351 -- --   351 39.17 -- -- 

Plurianual 64 -- -- -- -- 64 7.14 -- -- 

Reconstruir 361 -- -- -- -- 361 40.3 -- -- 

Reactivación 120 -- -- -- -- 120 13.39 -- -- 

Total 896 -- -- -- -- 896 100 -- -- 
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7. CONCLUSIONES 
 

 Durante el ejercicio 2021, el Instituto Provincial de Planificación y Promoción de la 
Vivienda de Formosa continuó su accionar de acuerdo a: 
Ley de Creación: Ley Provincial N°378/84.  
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N°24.464/95: Ley Provincial N°1.236/97.  
Dependencia Jerárquica del I.P.V.: Ministerio de Planificación, Inversión, Obras y 
Servicios Públicos. Con fecha 22 de febrero de 2016, mediante Decreto Nº125, se 
designó como Administrador General del Instituto del Instituto Provincial de 
Planificación y Promoción de la Vivienda al Ing. Antonio Marcelo Ugelli. Continúa en el 
cargo. 

 

 Al 31/12/21, la dotación total del personal del Instituto Provincial de Planificación y 
Promoción de la Vivienda –I.P.V.-, se encontraba integrada por 268 agentes. Del total 
de agentes, el 40,00% pertenece al personal Administrativo, el 56,00% lo constituye 
personal Profesional y Técnico y el 4,00% restante, designado en Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales. Los porcentajes comparativos de situación de revista 
y categorías del personal, se detalla en el Punto 1 del presente informe. 
Del mismo modo que, de la composición total de Personal -268 agentes -, 110 de ellos 
(41,%) pertenecen a Planta Permanente, y 158 agentes (59,00%) corresponden a 
Contratados y Jornalizados. 

 

 Durante el ejercicio 2021, el I.P.V. continuó con el inicio, ejecución y terminación de las 
obras encuadradas en la Operatoria financiada con fondos pertenecientes del 
FO.NA.VI., Demanda Libre. Con esta Operatoria se han iniciado 125 Viviendas, 
terminado 136 Viviendas y han quedado en ejecución 41 Viviendas. En tanto que, en 
obras de Infraestructura y O. Complementarias se continuó con la Operatoria 
Demanda Libre. Con ella se han iniciado 88 obras, terminado 95 obras y han quedado 
en ejecución 6 obras. Además, fue iniciada otra Operatoria Fondo de Integración Socio 
Comunitaria con 6 obras, las cuales continúan en ejecución en este ejercicio 2021. En 
cuanto a Equipamiento FO.NA.VI., se han iniciado 10 obras, terminado 8 de ellas, 
quedando aún en ejecución 2 obras.   
 

 Además, continuaron ejecutándose obras financiadas con Fondos Nacionales de 
acuerdo a las normativas de los Programas Federales de Mejor Vivir, Techo Digno, 
PROMIHB II - E. Hídrica y Plan Nacional de Viviendas: Línea de Acción 1: Promoción de 
la Vivienda Social. Con estas Operatorias se han iniciado 957 obras, se han terminado 
976 viviendas y quedando en ejecución 2344 viviendas. En tanto que, en 
Infraestructura y O. Complementarias se continuó con la Operatoria Plan Nacional de 
Viviendas iniciada en el ejercicio 2020, con 4 Obras iniciadas, las mismas se han 
terminado en el presente ejercicio 2021. Además, durante este ejercicio se han dado 
inicio a 3 Líneas de Acción: a- Argentina Construye: se ha iniciado 1 obra la cual 
continúa en ejecución. b- Programa de Reactivación y Terminación de Obra: se han 
iniciado 8 obras, terminado 5 y, han quedado 3 Obras en ejecución en el presente 
Ejercicio 2021. Cabe señalar que, no se han ejecutado obras de Equipamiento. 
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 Por otra parte, el Instituto de Vivienda de la Provincia ha señalado nuevamente que se 
encuentra a la espera de respuesta a sus Notas de Rescisión de Convenio que fueran 
presentadas en Agosto del Año 2016. Se detalla a continuación las Operatorias de 
Programas Federales Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” y sus respectivos ACUs 
para las cuales el Instituto de Vivienda presentó las Notas mencionadas. ACU N° 
2472/09 - 1025 Soluciones Habitacionales, ACU N°966/12 - 264 Soluciones 
Habitacionales, ACU N°963/12, 310 Soluciones Habitacionales. Las mencionadas Notas 
fueron presentadas por el Instituto en el Ejercicio 2017 como Documentación 
Respaldatoria a lo enunciado. 

 

 Se recomienda continuar con la elaboración de los Informes trimestrales de avances 
físico-financieros, correspondientes al Decreto Nº2.483/93 como han sido remitidos 
por la Jurisdicción para el presente Ejercicio 2021. 
 

 Durante el año 2021 el Registro Único de Inscripción Permanente se mantuvo abierto 
en la ciudad de Formosa.  

 

 El 0,2% del total de familias inscriptas para la modalidad urbana corresponde a familias 
con algún integrante discapacitado. 

 

 Continúa vigente la Resolución Nº 2874/13 de adjudicación por sorteo público para 
demanda urbana; por su parte, para demandas rurales y aborígenes la modalidad de 
adjudicación continúa evaluándose en función del nivel de vulnerabilidad y a partir de 
requisitos específicos.  

 

 Durante el ejercicio 2021 se entregaron un total de 436 viviendas, correspondientes a 
operatorias del Plan Federal y del FONAVI.  

 

 Durante el ejercicio 2021, la morosidad registro un descenso de un 8% respecto del 
ejercicio anterior, llegando a casi un 53%. 

 

 El proceso de escrituración sigue siendo muy lento, en el año auditado sólo se han 
escriturado 2 unidades; contando con un 21% del parque habitacional escriturado. 

 

 Los motivos que dificultaron la escrituración están relacionados con la situación legal 
de los adjudicatarios (36,3%), problemas con la documentación (32,2%), y la capacidad 
operativa de las entidades actuantes (31,5%), y. A su vez, se informa que el proceso de 
escrituración está centralizado en una única entidad actuante, la Escribanía de 
Gobierno. 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2021 ascienden a la suma de $1.955.926.408,63, las que representan el 
38,29% del total de ingresos del período y un 80,99% más que lo acreditado en el 
ejercicio anterior. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $53.060.994,90. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
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se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 32,20% 
representando el 1,04% del total de ingresos para el ejercicio. 

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $550.770.683,33. Estos recursos 
representan el 10,78% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 202,50%. 

 

 Para el desarrollo de los diferentes Programas Federales de Vivienda ingresaron a las 
Cuentas Corrientes del Organismo desembolsos Nacionales por un monto total de 
$2.022.380.668,05. Estos recursos representan el 39,59% del total de ingresos del 
periodo. Comparándolos con los registrados en el ejercicio anterior, se observa un 
incremento del 608,57%. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$4.488.501.055,03. Este valor representa un 87,87% del total de ingresos del período.  
 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$295.498.530,44. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 
65,92%, y son cubiertos por aportes provinciales. 
 

 Los conjuntos de viviendas cuyo muro de cerramiento exterior esta ejecutado con 
ladrillos macizos, no cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación de toda superficie en contacto con el exterior.  

 

 Las carpinterías empleadas en las diferentes operatorias visitadas no cumplen con las 
exigencias establecidas en los Estándares Mínimos de Calidad.  

 

 Como se informó en anteriores auditorias, aquellos conjuntos donde por algún motivo 
la obra estuvo paralizada o se superó ampliamente el plazo de ejecución contractual, 
se deberá verificar que las viviendas cumplan con lo establecido en los Estándares 
Mínimos de Calidad antes de ser entregadas.  

 

 En la auditoria sobre el ejercicio 2018 se informaba que, en la Urbanización Nueva 
Formosa, se estaba dando respuesta a necesidad de que las obras de infraestructura 
acompañen el avance físico de las viviendas para evitar demoras en las entregas. En 
esta oportunidad se pudo observar que, si bien se ha avanzado en las obras de 
desagües cloacales, en los desagües pluviales, no se han terminado las obras 
definitivas y en los desagües a cielo abierto provisorios, no se realiza mantenimiento 
por lo que las calles y algunos sectores de viviendas se tornan intransitables con las 
lluvias. Esta situación se agrava dado a que se iniciaros 678 viviendas más en la 
urbanización Nueva Formosa. 

 

 En la mayoría de las obras visitadas siguen sin dar cumplimiento a las normativas 
vigentes de seguridad e higiene en las obras. 
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 Se reitera lo recomendado en la anterior auditoria en cuanto a verificar si las cubiertas 
de techos y los muros de cerramiento exterior cumplen con los coeficientes de 
acondicionamiento higrotérmico.  

 

 Se reitera la recomendación realizada en las anteriores auditoria de verificar que los 
tanques de fibrocemento empleados no presenten en su composición asbesto y 
garantizar su estanqueidad.  
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Proyecto y construcción de 64 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia y de 
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